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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid, trlmestra............  5 ptas.
Provincias y Posasionos, ídem. 6 —
Amárica y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem.............15 ~

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□s venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al axoelentlslmo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

s e  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada el día 6 de octubre de 1939.
S ecretaría: Anuncios de la s  subastas que se mencionan, y de ha­

bilitación de créditos—Subastas y concursos pendientes de ce­
lebración.

Com isión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 1939.—Aflo de la Victoria. 
Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Alonso de 
Celis, Gómez Sanz, Iradier, Pérez Ortega, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

O R O E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

A El Pardo (Madrid):
D, Bernardo Cérvida Barbarán.

Asuntos y expedientes con dtotamen de las Comieìensi

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

Acuerdos; 1.“ Quedar enterada de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, (echa 29 del pasado mes de septiembre, 
por el que dispone, toda vez que el Regidor D. Jaime de Foxá 
ha manifestado que no puede seguir desempeñando la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa ni la Presidencia 
de ta Comisión de Fomento, que se hagan cargo interinamente, 
de ¡a primera, el Regidor D. Gregorio Pérez Ortega, y de la 
segunda, el Teniente Alcaide D. Ignacio de Melgar Rojas.

2. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a la Comisión Municipal Permanente el resultado 
de las gestiones que, en virtud de las facultades y autorizacio­
nes conferidas por dicha Alcaldía antes de la liberación de Ma­
drid, se han llevado a cabo por el Profesor especia! municipal 
D, Afrodisio Aparicio para la obtención de donativos de diver­
sas clases con destino a la capital.

Y se acordó que pasara a la Comisión correspondiente.
3. ° Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 

vigentes, el extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento durante el tercer trimestre del corrien­
te año.

4 .  ” Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Baños de Cerrato (Falencia):
D. Afrodisio Hernández Plaza, con su esposa e hija,
A Vallecas (Madrid):
Doña Gabriela Valor Burriel, con sus hijos,
A Chamartín de la Rosa (Madrid):
Doña Carmen Ramírez López, con su hermana política y 

sobrinos.
Doña Anacleta Iglesias del Val.

5. ° Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas por la Jefatura de Alumbrado, importantes 742,89 pe­
setas, correspondientes al suministro por ia Compañía Eléc­
trica Industrial de fluido eléctrico en la zona del Extrarradio 
durante el mes de julio último; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 27 del vigente presupuesto del Ensanche.

6. " Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas por la Jefatura de Alumbrado, importantes 32,53 y 
39,77 pesetas, correspondientes al suministro por ia Coopera­
tiva Electra Madrid de fluido eléctrico en el alumbrado públi­
co del Ensanche en el mes de agosto último; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 27 del vigente presupuesto 
del Ensanche.

7. " Aprobar ia factura, que figura en el expediente, im­
portante 1.472,97 pesetas, remitida por la Jefatura de Alum­
brado, correspondiente al suministro por la Compañía Eléctri­
ca Industrial de flùido eléctrico en la zona del Extrarradio 
durante et mes de agosto último; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, at concepto 27 del vigente presupuesto del Ensanche.

8. “ Conceder el reingreso al servicio activo a] funciona­
rio auxiliar técnico del Ensanche D. Luis Blasco Colmena- 
rejo, que se vió obligado a pedir la excedencia en la época 
dei Ayuntamiento marxista, teniendo en cuenta además que 
el interesado ba sido ya depurado por el Tribunal Militar co­
rrespondiente con la calificación de admitido; debiendo sur­
tir efectos dicho reingreso a partir del día en que el interesado 
tome posesión de! cargo.

9. ° Devolver a D. Mariano Bastos Ansart, en nombre y 
representación de ia casa John M. Sumner C“, sucesores de 
Bastos y C.“, la fianza de 55.500 pesetas que en su oportuni­
dad constituyó en la Caja General de Depósitos, a disposición 
de la Alcaldía Presidencia, en títulos de la Deuda amortizable, 
según se detalla en el informe de la Intervención, que figura 
en el expediente, a responder del contrato celebrado con el 
Ayuntamiento como adjudicataría de los trabajos de instala­
ción y montaje de aparatos frigoríficos en el Mercado de Pes­
cados; toda vez que por la misma se han cumplido todos los 
trámites inherentes al caso, con la aportación además de los 
documentos acreditativos de dicho cumplimiento; debiendo, a 
los indicados efectos, cursarse las oportunas órdenes al señor 
Ordenador de Pagos de la indicada Caja General de De­
pósitos.

10 a 22. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los si-
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tíos que se indican, en vista de los favorables informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes; bien entendido que 
la ejecución de las mismas se ajustará a ios proyectos presen­
tados al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras;

A D. José Albcrich Fernández, en la calle de Augusto Fi­
gueroa, 23. ,

A D. Eusebio Garda Beado, en la calle de Caramuei, 22.
A D. Manuel de Argüeso, en la Corredera Alta, 31.
A D. Ulpiano Panlagua Jiménez, en la calle de la Dehesa, 

número 6.
A D. Eusebio García Bravo, en la calle de Doña Urraca, 

numero 19.
A D, Mariano Armero Navarro, en la calle de Espoz y 

Mina, 15.
A D. Carlos Cieca, en la calle de las Infantas, 20.
A D. Jacinto* Guerrero, en ia Gran Vía de José Antonio, 

número 34 (antes Eduardo Dato).
A D. Mariano Sanz Bustillo, en la calie del Tesoro, 30.
A ü . Emilio Alonso Lasiíla, en la Costanilla de San 

Andrés, 10.
A doña María J. Pérez Soto, en la calle de la Salud, 14.
A doña Milagros Madariaga, en la calle del Príncipe, 19.
A D. Bernardo Fernández, en la calle de Julián Gayarre, 

número 14.
A petición del Sr. Melgar, se retiró para nuevo estudio el 

dictamen proponiendo la denegación de licencia para construir 
un cinematógrafo en el solar número 42 de la calle de la Mon­
tera.

Junta Municipal da Primara Enseñanza

23. Aprobar la continuación de las obras de reconstruc­
ción y arreglo del edificio de propiedad municipal destinado a 
Colonias escolares en Cercedilla, que fueron acordadas en 22 
de mayo de 1930, con aplicación al concepto 4.“ del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad, comenzadas entonces y 
abonadas por ello 9.762,19 pesetas de las 207.559,74 aproba­
das, y paralizadas más tarde con motivo de la guerra, medían­
te la celebración de un concurso por diez días; iegalizándose 
de este modo ia situación de dicho acuerdo; debiendo ser car­
go el gasto que se ocasione al crédito disponible de pese­
tas 197,797,55 del indicado concepto, y que por ei Ayunta­
miento de Cercedilla se dé publicidad a dicho concurso, soli­
tándose proposiciones de las distintas unidades de obra entre 
maestros dedicados a la construcción, de acuerdo con ias indi­
caciones formuladas por el Vocal Arquitecto Sr. Trigo, que 
deberá tener a su cargo la dirección de las obras, ajustándose 
al proyecto y presupuesto que formuló oportunamente y que 
figuran en el expediente.

ADICIÓN

Asunto al despacho da oficio

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Arquitecto de Edificios municipales, ¡a 
confección, con arreglo al presupuesto formulado por el mis­
mo, importante 900 pesetas, de una placa que habrá de prote­
ger el cartel que existía en la calle de San Marcos, esquina a 
la de Colmenares, anunciando un mitin en el que intervino, 
entre otros, José Antonio, y que se ha salvado de la persecu­
ción marxista; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por [a Intervención Municipal, a! concepto 11, 
Imprevistos, del presupuesto de Capitalidad.

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

Comisión 1.“— Hacienda

25. Conceder un donativo de 5.000 pesetas, con aplica­
ción al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, con­
tribuyendo así la Corporación municipal a sufragar los gastos 
que ocasionen las obras que se están realizando en Valladolld 
para ia construcción del Santuario Nacional de la Gran Prome­
sa, ya que se trata de una obra nacional y a la cual han de 
contribuir seguramente todas las provincias españolas, dada la 
grandiosidad de la obra proyectada.

26. Reconocer y abonar, con cargo al concepto 20 del 
vigente presupuesto, al Guardia de Policía Urbana número 59, 
D, Julián Berna! Medrano, teniendo en cuenta lo solicitado por 
el mismo, la cantidad de 179,55 pesetas, correspondiente a jor­
nales no percibidos desde el 1 al 18 de julio de 1936; y que por 
lo que respecta a los trece días del indicado mes de julio der 
vengados en época de dominación roja, pase el expediente a la 
Sección de Gobierno interior y Personal, a los efectos determi­
nados en el acuerdo municipal de 29 de septiembre último, 
relativo al abono de atrasos a los funcionarios y obreros muni­
cipales que se encuentran en la situación del reclamante.

27. Abonar a U Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 44,05 pesetas, importe de las facturas, que figuran en ei 
expediente, presentadas por la misma, correspondientes al su­
ministro de fluido eléctrico de las señales luminosas para la re­
gulación del tráfico urbano durante el mes de julio último; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 112 del vigente 
presupuesto.

28. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 3.184,87 pesetas a que asciende el importe de las facturas, 
que figuran en el expediente, presentadas por la misma, corres­
pondientes al suministro de fluido y entretenimiento del alum­
brado público eléctrico de la Gran Vía de José Antonio duran­
te el mes de julio último; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 107 del vigente presupuesto.

29. Devolver, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, la fianza depositada en la 
Caja General de Depósitos por doña Purificación Watteler 
Molina, viuda de Ceruelos, para responder de la gestión admi­
nistrativa de D, Julio Qúgel Manzano como Recaudador que 
fué de Mercados, consistente en títulos de la Deuda municipal 
por un valor nominal de 3.000 pesetas, números 18,917,18.918 
y 39.571, Villa de Madrid de 19ii8, según resguardo de la 
indicada dependencia números 118.018 de registro y 284,113

' de entrada, expedido en 7 de marzo de 1929 a nombre de la 
indicada señora, toda vez que la indicada fianza no sc halla 
afecta a responsabilidad económica alguna en relación con tos 
cargos que le fueron hechos al Sr. Gúgel Manzano en la época 
en que actuó como Recaudador; debiendo verificarse dicha 
devolución al albacea contador partidor de tos bienes relictos 
de doña Purificación Watteler Molina, ya fallecida, para que 
incorpore tales valores al caudal yacente y proceda a su dis­
tribución en la forma que la testadora dispuso, y darse las 
oportunas órdenes a la Caja General de Depósitos.

30. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
establecido en la ley de 16 de mayo último, e! traslado de una 
a otra sepultura dentro del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena de los restos de D, Ramón Garda de Paredes, 
asesinado por los rojos.

31. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
establecido en la ley de 16 de mayo último, el traslado de una 
a otra sepultura dentro del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena de los restos de D. Francisco y D. José María 
Martínez Aguírre, asesinados por los rojos; y que en cuanto 
al cadáver del hermano de éstos —D. Carlos—, su falleci­
miento no justifica hallarse comprendido en lo dispuesto en la 
citada ley, según se desprende de ias actuaciones del expe­
diente, no procediendo, por tanto, conceder la sepultura per­
petua gratuita solicitada para el mismo.

32. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
establecido en la ley de 16 de mayo último, el traslado desde 
las proximidades dei Puente de Segovia al Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena de los restos de D. Luis 
Márquez Barucq, asesinado por los rojos.

33. Desestimar la petición del Recaudador de Arbitrios 
municipales del distrito del Centro, D. Angel Barquín, recla­
mando la suma de 1.281,92 pesetas ingresadas de más por los 
conceptos de «Carruajes de lujo» y «Circulación de coches y 
caballos» en el segundo trimestre del año 1927, por conside­
rarse prescrito el crédito e improcedente, por tanto, tai de­
volución, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales.

34. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
establecido en la ley de 16 de mayo último, el traslado desde 
el Cementerio de Leganés al de Nuestra Señora de ia Almu­
dena de los restos del Alférez provisional D. Félix Martín 
Lloret, muerto en el frente de batalla.

35. Entender ampliado el acuerdo 1." de los adoptados

:'j I
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por el Ayantamiento Pleno en 23 de agosto último, sancio­
nando uno de la Comisión Municipal Permanente de 30 de 
junto anterior, por el que, a propuesta de la Comisión de Ha­
cienda, se dispuso la adopción de determinadas resoluciones 
respecto a la tramitación de expedientes sobre el incremento 
del valor de los terrenos y el pago de cuotas sin recargo ni 
penalidad, agregando lo siguiente, que fué omitido entonces:

«Si el requerimiento para ia presentación de la declaración 
jurada se hubiera efectuado con posterioridad al 18 de julio 
de 1936, además de los beneficios señalados eti el párrafo an­
terior se deducirá de la cuota el 5 por 100 que señala la 
base 14 de la Ordenanza.»

36. Exceptuar de! pago de derechos, en armonía con lo 
establecido en la ley de 16 de mayo último, el traslado desde 
el Cementerio de Vallecas al de Nuestra Señora de !a Almá­
dena de los restos del que fué Concejal del Ayuntamiento de 
Madrid, asesinado por ios rojos, D. Eduardo Serrano Coruña.

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia del concurso celebrado para la adjudica­
ción de la plaza de Agente Recaudador de los arbitrios sobre 
especies de consumo, y después de un examen minucioso de 
todas las proposiciones presentadas para aquél, del que resulta 
que la más ventajosa para los intereses municipales es la seña­
lada con el numero 3, formulada por D, Ubaldo Rodríguez 
Noguera, pues sobre incluir un premio de cobranza de tipo 
más bajo que los demás concursantes y aceptar íntegramente 
las bases, ofrece otros beneficios, muy dignos de tenerse en 
cuenta:

Primero. Que se adjudique a D. Ubaldo Rodríguez No­
guera, autor de la proposición número 3, por estimarla la más 
ventajosa de las presentadas al concurso, !a plaza de Agente 
Recaudador de los arbitrios sobre especies de consumo, con 
un premio de cobranza de 0,74 por 100 y con sujeción estricta 
a las bases aprobadas para la celebración del concurso-, que 
desde luego el proponente acepta Integramente.

Segundo. Que teniendo en cuenta los ofrecimientos he­
chos por el adjudicatario en su proposición, se recojan éstos 
en la escritura que habrá de redactarse por el señor Notario a 
quien competa. ■

Tercero. Que con sujeción estricta a lo determinado en 
la base vigésimasegunda de las que sirvieron para el concurso, 
el concesionario viene obligado a constituir la fianza definitiva 
de 300.000 pesetas (en la forma y condiciones señaladas en !a 
base décimaséptima para la fianza provisional) antes de termi­
nar el plazo de quince días, contados desde la fecha en que le 
fuere comunicado el acuerdo, y si transcurriese dicho plazo 
sin haberlo verificado, se entenderá que renuncia a ocupar el 
cargo, quedando la fianza provisional de propiedad del Ayun­
tamiento.

Cuarto. Que a efectos del cómputo de! plazo de tres años 
que se determina en las bases, se entienda como fecha de 
arranque la del día siguiente al en que se firme la escritura; y

Quinto. Que se aesestimen.por defecto de forma y haberse 
presentado fuera del plazo de un mes concedido por las bases 
para la admisión de proposiciones, toda vez que la instancia 
de 2 del actual anula la de 26 de septiembre último, los escri­
tos formulados por los Escribientes Interventores de arbitrios 
interesando hacerse cargo de la recaudación objeto del con­
curso.

38. Habilitar un crédito de 7.722 pesetas, a que asciende 
el total de los jornales devengados por los Guardias municipa­
les que figuran en la relación unida al expediente y que fueron 
nombrados con carácter eventual por el que fué Director gene­
ral de Policía Urbana, creando al efecto, dentro del vigente 
presupuesto, un nuevo concepto con el número 94 bis, con la 
siguiente redacción: «Jornales devengados por el personal que 
prestó servicio eventual en ta Jefatura e Inspecciones de Poli­
cía Urbana»; detrayendo la expresada suma del concepto 94, 
«Jornales de'la Guardia Municipal», de! mismo presupuesto; au­
torizándose a la Alcaldía Presidencia para e! libramiento de 
cantidades con cargo al concepto de nueva creación, sin per­
juicio de someter ei expediente a la tramitación que exigen las 
disposiciones vigentes.

39. Suplemcntar en la cantidad de 6,250 pesetas, a efec­
tos del abono del gasto de 13,750 pesetas, importe de la remu­
neración de 10 Religiosas que prestan servicio en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma hasta el final del ejercicio en 
curso, a razón de 5 pesetas diarias, el concepto 278 dei vigente

presupuesto, transfiriendo la indicada suma del concepto 251 
del mismo presupuesto; autorizándose a ta Alcaldía Presiden­
cia para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de someter 
el expediente a la tramitación reglamentaria.

40. Suplemcntar en la cantidad de 600,000 pesetas, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, ei con­
cepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931, mediante 
transferencia de la expresa cantidad del concepto número 2 del 
mismo presupuesto, para abonar con cargo al primero de estos 
conceptos la suma de 31.967,82 pesetas, importe del presu­
puesto, aprobado en sesión de 29 de! pasado septiembre, for­
mulado por ia Técnica municipal, para ejecutar determinadas 
obras de reparación en el Colegio de San Ildefonso; debiendo 
someterse el expediente a la tramitación que ordenan las dis­
posiciones vigentes. _

41. Rectificar, de conformidad con las razones aducidas 
por ia Administración de Rentas, el acuerdo municipa! de 11 de 
agosto último relacionado con la exención del pago de arbi­
trios concedida para aquellas fincas que hubieren sufrido des­
perfectos como consecuencia de la guerra, en el sentido de que, 
de conformidad con el criterio sustentado por los Vocales de la 
Junta de Exacciones, se conceda la exención de que se trata 
desde e! primer semestre del año actual hasta el 31 de agosto 
de 1940,ya que en otro caso por e! período de tiempo que com­
prende todo el año actual no disfrutarían las fincas de la exen­
ción que se les ha querido conceder, pues al comenzar a dis­
frutarlas desde el 1 de septiembre próximo pasado habría que 
cobrarles el primer semestre de! iño, por no estar comprendido 
en la exención, y también el segundo, ya que ai tratarse de 
cuotas semestrales e individuales y no concederse tampoco la 
exención por los de julio y agosto, a que afecta el segundo se­
mestre, habría que cobrarlo.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

42 a 44, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes, y siempre que las mismas se 
ajusten a las alineaciones señaladas, documentos técnicos pre­
sentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipaies 
para esta clase de obras:

A D. José María Lezaniefa, para construir una casa en la 
calle de Máiquez, 26, con vuelta a la del Doctor Gástelo.

A D. Juan Rodríguez Carroza, para construir una casa y 
para ampliar cinco plantas y un ático en el paseo del Doctor 
Esquerdo, 32, con vuelta a le calle particular de la Fuente del 
Berro.

A D. Juan García Elízagaray, para reparar los desperfec­
tos ocasionados por la guerra en la finca número 82 de la calle 
de Martín de los Heros, con vuelta a la de Benito Gutiérrez, 
comprendida en la zona número 2 de las sometidas a reforma 
por los proyectos de la Junta de Reconstrucción de Madrid; 
entendiéndose que esta concesión lleva envuelta la aceptación 
por parte dei Ayuntumiento de la renuncia suscrita por el inte­
resado del importe de tales obras, requisito necesario para que 
en lo porvenir tenga absoluta eficacia dicha renuncia, que de­
berá hacerse constar también en la licencia que se expida, con 
objeto de que en todo caso y momento aparezca el gravamen 
que su propietario ha impuesto al inmueble.

Comisión 7.‘— Gobierno interior y Personal

45. Conceder a doña Dolores Goyenechea Sánchez-Pas- 
tor, en concepto de viuda del que fué Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios D. José López de Coca y Hervás, 
asesinado por los rojos, la pensión especial de 13.500 pesetas 
anuales, por término de ocho años, diferencia entre el sueldo 
de 15,000 pesetas que percibía el causante y la pensión tem­
poral por ocho años concedida por el Montepío de Empleados 
Municipales por un importe de 1.500 pesetas anuales; y la 
de 15,000 pesetas anuales a partir del día 29 de octubre 
de 1944, en que termina el disfrute de la del Montepío, por el 
sueldo íntegro que percibía el causante; cuya pensión le co­
rresponde percibir con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipa! de 3 de mayo último, ratificado por el del Ayunta­
miento Pleno de 27 de junio siguiente; dicha pensión la perci­
birá la referida interesada, en tanto permanezca en estado de

1.1
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viuda, con cargo al crédito habilitado para tal fin, debiendo 
surtir efectos esta concesión a partir del día 29 de octubre 
de 1936, siguiente ai del asesinado del Sr. López de Coca,

46. Conceder a doña María Pérez de Camino y Garmen- 
día, en concepto de viuda del que fué Maestro municipal jubi­
lado D. Rufino Blanco y Sánchez, la pensión especial de 750 
pesetas anuales por diferencia entre el sueldo pasivo de 1.500 
pesetas que disfrutaba el causante y la pensión de 750 pesetas 
concedida por el Montepío de Empleados Municipales; conce­
diéndosele de conformidad con ios acuerdos que se indican 
para el anterior; cuya pensión la percibirá la mencionada se­
ñora, mientras permanezca en estado de viuda, con cargo al 
crédito habilitada para tal fin, debiendo surtir efecto este 
acuerdo a partir del día 3 de octubre, siguiente ai en que se 
supone fué asesinado el Sr. Blanco.

47. Conceder a doña Dominica Castillo García, en con­
cepta de viuda del que fué Arquitecto municipal segundo Jefe 
del Servicio contra Incendios D. Alfonso María Sánchez-Vega, 
asesinarlo por los rojos, la pensión especial de 9.900 pesetas 
anuales, por diferencia entre eí sueldo de 11,000 pesetas que 
percibía el causante y la pensión temporal de 1.100 pesetas 
anuales, durante ocho años, concedida por el Montepío de 
Empleados Municipales; y a partir del 1 de septiembre del 
año 1944, la pensión especial de 11.000 pesetas anuales, que 
corresponde a la totalidad del mayor sueldo disfrutado por 
el causante; cuya pensión le corresponde percibir con arreglo 
a lo dispuesto en los sucesivos acuerdos que se indican para 
los anteriores; dicha pensión ia percibirá la referida interesa­
da, en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo si 
crédito habilitado para tai fin, debiendo surtir efectos esta 
concesión a partir de! 1 de septiembre de 1936, siguiente ai 
del asesinato del Sr. Sánchez-Vega.

48. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido que con respecto a los funcionarios mnnicipales que 
a continuación se expresan ha formulado el referido Juzgado:
Número 213, —D. Adolfo Montero Balañá, Auxiliar de Ofi­

cinas (jornal).
— 291.—D, Luis Palomo Puyol, Técnico industrial.
— 341.—D. Luis Tapia Nieves, Auxiliar de Oficinas.
— .558,—D, Gregorio Arnao Romero, Subalterno.
— 631,—D. Leonardo Sánchez Pérez, Practicante de

la Beneficencia.
— 643.—D. José Miras Jiménez, Subalterno.
— 664.—Doña Cristina Andrés Domínguez, Opera­

ria de la Institución Municipal de Pueri­
cultura.

— 990,—D. Francisco Serrano Gala, Técnico admi­
nistrativo,

— 1.003.—D. Ambrosio Flórez Agúndez, Subalterno.
— 1,058.—Doña Carmen Cea Rey, Maestra municipal.
— 1,067.—D. Juan Antonio Colado Vidal, Profesor de

la Banda Municipal.
— 1.069.—Manuel Sánchez Sánchez, ídem id.
— 1.081,—D. Gonzalo de la Carrera Guinea, idem Id.
— 1.095.—D. Mariano Sanz de Pedre, ídem íd.
— 1.098, - D . Juan Laforre García, Subalterno.
— I.106.--D. Alfredo Jover Meiillor, Profesor de la

Banda Municipal.
— 1,120,—D. Juan García García, ídem íd.
— 1.137,—D, Manuel Morras Quinteiros, ídem íd,
— 1.138.—D, Manuel Vtnádez Díaz, ídem íd,
— 1.446,—D. José García Pérez, Operario de Vías

Públicas.
— 1.507.—D, Manuel Jiménez Aguilera, Practicante

(jubilado),
49. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por ct 

Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida por el Vocal de la Coigisión Sr. Lafarga, la califica­
ción de admitido sin imposición de sanción que con respecto 
a los funcionarios que a continuación se expresan ha formulado 
el referido Juzgado:
Número 133.—D. José Cea Montenegro, Técnico de Con­

tabilidad,
“  313.—D. Juan Rodríguez de Alba, Técnico admi­

nistrativo.
— 906.—D, José Rincón Lazcano, ídem íd.

Número 909.—D. Antonio Martín Calderfn, Médico de ia
Beneficencia.

— 951.—D. Severiano de la Peña y Costa, Arquitec­
to municipal.

— 953.—D. José Monasterio Arrillaga, ídem íd.
— 1.056.—D. Jacinto Alcántara Gómez, Profesor es­

pecial.
50. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 

propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr. Gómez Sauz, al 
funcionario técnico de Contabilidad D. Juan González Que- 
sada, con la imposición al mismo de la sanción de inhabilita­
ción para el desempeño de puesto de mando o de confianza, 
de conformidad con lo determinado en el artículo S.”, párra­
fo 3.°, de la orden dei Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo de 1939,

51. Admitir a] servicio municipal, en vista de lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y de confor­
midad con lo propuesto por el Vocal de ia Comisión Sr. Gó­
mez Acebo, al funcionario técnico de Contabilidad D. Eugenio 
Sequeiros Matos, con ia imposición de sanción de inhabilita­
ción para toda ciase de cargos de dirección o jefaturas y la de 
postergación por cuatro años, o sea su correlativa de priva­
ción de un cuatrienio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7.“ y 8,", párrafos d), 2.® y 3.“, de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

52. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia del 
Vocal de ia Comisión Sr, Gómez Acebo, al funcionario téc- 
nicoadministrativo D. Enrique Martin Nácar, con pérdida de 
todos sus derechos como empleado municipal, salvo los de 
carácter pasivo, de conformidad con lo que determinan los 
artículos 7.“ y 8.“, párrafos </) y último, respectivamente, de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

53. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia dei Vocal de la Comisión Sr. Gómez Sanz, 
al funcionario técnicoadministrativo D, Ceferino Salagado 
Rodríguez, con la imposición al mismo de la sanción de inha- 
biíitación para el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza, de conformidad con lo determinado en x] articulo 8.“, 
párrafo 3,“, de la orden dei Ministerio de la Gobernación de 12 
de marzo de 1939.

54. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por ei Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr. Gómez Sanz, 
al Tocólogo de la Beneficencia D. José Eleicegui López, con 
la imposición de sanción ai mismo de inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o confianza durante cuatro 
años, de conformidad con lo que determina la orden del Minis­
terio de ia Gobernación de 12 de marzo de 1939.

55. Admitir ai servido municipal, discrepando ¡a Comi­
sión del criterio sustentado por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y por ]a ponencia del Sr. Gómez Acebo, al 
funcionario técnico de Contabilidad D. Roberto Gálvez y Ra­
bió de Villegas, con la imposición de sanción de inhabilitación 
para e! desempeño de puestos de mando o de confianza, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8.®, apartado 3.®, 
de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

56. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia del 
Sr. Garcerán, a¡ Auxiliar de Archivo, Bibliotecas y Museo 
D. Enrique Ruiz de la Serna, con pérdida de todos sus dere­
chos como empleado municipai, salvo los de carácter pasivo, 
de conformidad con ío que determina el articulo 8.® de la orden 
del Ministerio de ia Gobernación de 12 de marzo de 1939.

57. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia del 
Sr. Garcerán, al Maestro municipal D. Manuel Arias Muñoz, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo, de conformidad con lo que deter­
mina el artículo 8,® de la orden dei Ministerio de la Goberna­
ción de 12 de marzo de 1939,

58. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especia! correspondiente y 
con la ponencia del St. Garcerán, al Subalterno D, Francisco

Í|;
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Blanco Simón, con la imposición al mismo de pérdida de un 
cuatrienio, correlativa a la de postergación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8.“ de la orden dei Ministerio de 
la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

59. Destituir, de conformidad con lo propuesto por d  Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia dei 
Vocal Sr. Ossorio Arévalo, al Subalterno municipal D. Nico­
lás Terán González, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo los de carácter pasivo, de confor­
midad con lo que determina el artículo 8." de la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

60. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia del 
Sr, Ossorio Arévalo, al funcionario técnicoadministrafivo don 
César Talavera Calvo, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo los de carácter pasivo, de confor­
midad con lo que determina el artículo S." de la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

61. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
de! Vocal Sr, Alonso deCelis,al Auxiliar de Oficinas D. Agus­
tín Moreno Jiménez, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo ios de carácter pasivo, de confor­
midad con lo que determina el artículo 8,° de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

62. Destituir, de coiifonnidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
del Vocal Sr. Alonso de Celis, al íuiidonario técnicoadminis- 
trativo D. Guillermo Mora Chauri, con pérdida de todos sus 
derechos como empleado municipal, salvo los de carácter 
pasivo, de conformidad con lo que determina el artículo 8.“ de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de Í2 marzo de 1939,

63. Conceder el reingreso al Médico de la Beneficencia
Municipal, excedente, D. Julio García Sánchez Lucas, en su 
calidad de supernumerario, que deberá ocupar el número 14 de 
su escala, igual al que le correspondía cuando le fué concedida 
la excedencia, y sui tiendo efectos este acuerdo a partir del día 
en que tome posesión de su cargo, '

64. Disponer, accediendo a lo solicitado por el señor 
Director de la Escuela de Artes Industriales, que se rehabi­
liten las becas y se reintegre en el percibo de las mismas a dos 
ex combatientes del glorioso Ejército Nacional, Humados Julio 
Martínez y Joaquín Sáenz Molina, que antes del 18 de julio 
de 1936 pertenecían a dicha Escuela, como encargado del mate­
rial de pinturas el primero y como preparador de herramientas 
de talla el segundo; y que igualmente, y por no estar debida­
mente aclarada su actuación en favor de! glorioso Alzamiento 
Nacional, cese el jornalero de dicho Centro docente D. Angel 
González, que por acuerdo de esta Comisión fué autorizado a 
continuar en el desempeño de sus funciones con fecha 10 
de agosto, refrendado por ¡a Comisión Permanente en 18 de 
igual mes.

65. Disponer, con arreglo a lo dictaminado por los técni­
cos municipales, que la lápida acordada colocar en el Ayunta­
miento en sesión de 7 de julio último, como perpetua recorda­
ción de la obra de tipo municipal realizada por el protomártir 
Exemo. Sr. D. José Calvo Sotelo, lo sea en la galería de 
arranque de la escalera principal de bajada del edificio de la 
primera Casa Consistorial,

66. Dejar sin efecto las cesantías acordadas en sesión 
de 6 del pasado septiembre del personal que a continuación se 
expresa, con abono de los haberes no percibidos, toda vez que 
liB quedado demostrado dónde prestan sus servicios:

D. Félix Lorenzo Lurueña, Subalterno; D. Marcelino de ta 
Rubia Vela, Ayudante de la nave de cerdos; D. Luis de la 
Fuente Fadrique, eventual de Vías Públicas; D. Domingo Mo­
reno Andrés, Oficial de empedrados; D. Eusebio Viílaciero 
Jusdados y D. Felipe Martínez Ranz, operarios del Servicio 
de Limpiezas, que prestan normalmente sus servicios, según 
oficios de sus respectivos Jefes; y D. Marcelino Jiménez Jimé­
nez, operario que ha sido dado de baja por oficio de Talleres 
Generales, presta sus servicios como Legionario en Milla.

Comlslóri do Abastos

67. Considerar transferida a D. Manuel Arroyo y Alda- 
ma, como hijo único de D, Juan Arrayo Gibel, fallecido, con­
cesionario del bar cantina del Mercado Central de Pescados,

la concesión de la explotación de dicho bar en los mismos 
términos en que dicha concesión fué oportimamenfe otorgada, 
teniendo en cuenta la urgencia de que aquél se ponga en ex­
plotación, y sin perjuicio de que sean incorporados al expe­
diente todos los documentos que hacen necesarios la condi­
ción de menor del interesado, asi como el estado mental de ta 
viuda de D. Juan Arroyo Gibel.

Comisión de Talleces, Aprovisionamientos y  Acoplos

68. Adquirir a la casa Eguzkia, S. A., de Vülarreal de 
Urrechua (Guipúzcoa), teniendo en cuenta la necesidad, puesta 
de manifiesto por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Genera­
les, de adquirir 1.500 metros de pletina acero liso para ballestas 
de coches, el 50 por 100 de su oferta, que figura en el expe­
diente, en las condiciones de precio y demás que indica en la 
misma; haciéndose también el oportuno pedido a la casa Alcor- 
ta y Meiidizábal, de Zumárraga-Villarreat (Guipúzcoa), por el 
otro 50 por iOO del pedido que con todo detalle figura en la 
propuesta formulada por la casa Eguzkia, S, A., y que el im­
porte de ambos suministros, calculado en unas 10,000 pese­
tas, sea cargo a! crédito consignado en el concepto 131 dei 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

69. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministrativas, que figuran en ei expediente, a fin de 
celebrar en el plazo más breve que consientan las disposicio­
nes que regulan esta materia la oportuna subasta pública para 
el suministro de maderas que precisen todos los Servicíos'y 
y talleres municipales; debiendo ser cargo el importe de tales 
suministros, por lo que al presente ejercicio económico se 
refiere, a los créditos consignados en el concepto 132 del pre­
supuesto del Interior y a los números 34, 35 y 37 del corres­
pondiente al Ensanche, y a los créditos que para el ejercicio 
venidero se consignen para estas atenciones,

70. Aprobar las relaciones, que figuran en el expediente, 
remitidas por el señor ingeniero Jefe de Talleres Generales y 
Transportes, de los servicios prestados por automóviles taxí­
metros a la Corporación municipal durante los días del 31 de 
julio al 10 de septiembre últimos, importantes 9.543,90 pese­
tas; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, al concepto 131 del 
vigente presupuesto.

71. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
importantes 475 pesetas, remitidas por el señor Director de la 
Banda Municipal, correspondientes a la instrumentación y co­
pia de diversas partituras con destino a dicha agrupación ar­
tística; debiendo ser cargo dicha simia, en armonía con lo in­
formado por ia Intervención de Acopios, al concepto 132 del 
vigente presupuesto.

72. Aprobar las obras de fumistería interesadas por el 
señor Director del Cementerio Municipal, que es indispensa­
ble realizar en las viviendas de los empleados d* dicho Servi­
cio, las cuales ascienden a la suma de 2.598,50 pesetas, apro­
ximadamente, y, según ha informado la Intervención de Aco­
pios, pueden ser cargo al concepto 135 del vigente presupues­
to; debiendo requerirse a la Dirección del Cementerio Munici­
pal para que indique nombre y cargo de los funcionarios que 
ocupan las viviendas de que se trata, fecha desde ia cuai viven 
en dichos locales y acuerdos o disposición municipal que Ies 
permite la utilización de aquéllas,

73. Aprobar las facturas, que figuran eii el expediente, 
importantes 1.216,01 pesetas, presentadas por D. José Gu­
tiérrez Corcuera. contratista del transporte de carnes del Ma­
tadero Municipal, y avaladas por la Dirección de esta depen­
dencia, por ios servicios prestados al mismo durante el mes 
de agosto último; debiendo ser cargo dicha suma, en armom'u 
con lo informado por la Intervención de Acopios, ai concep­
to 131 del vigente presupuesto.

74. Adquirir en firme a la casa José Mir, con destino a 
los servicios de la Beneficencia Atthmipal, teniendo en cuenta 
las actuaciones practicadas por la Dirección del Servicio do 
Acopios a dicho fin ante !a urgencia del caso, 500 kilogramos 
de algodón hidrófilo; cuyo pedido podrá ser ampliado, si las 
circunstancias lo exigen, en la forma conveniente, y debiendo 
ser cargo el importe de tal ctnnpru, a! precio de 6.75 pesetas 
kilogramo, o sea un tota) de 3.375 pesetas, al crédito consig­
nado en e! concepto 134 del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior.
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75. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, 
teniendo en cuenta lo interesado por el señor Regidor Delega­
do del Servicio de Artes Gráficas Municipales, para que, en 
el plazo más breve posible, se proceda a la colocación de 
todos los cristales que sean precisos en el edificio de dicha 
dependencia; debiendo ser cargo el importe de estos trabajos 
al crédito que en su día indique la Intervención de Villa.

76. Aprobar la realización de las obras necesarias para 
la reparación del montacargas del Servicio de Puericultura, 
tas que se llevarán a efecto por la casa Industria Madrile­
ña (1. M. A. N.) por el precio de 771 pesetas señalado en su 
oferta, por ser ésta, entre las dos presentadas al afecto, la más 
beneficiosa para ¡a Corporación; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por !a Intervención de 
Acopios, al concepto 132 del vigente presupuesto.

77. Adjudicar las obras de reparación que es necesario 
realizar en los [ocales del Plano parcelario, sitos en la tercera 
Casa Consistorial, en vista del concursillo celebrado al efecto, 
a D. Julián del Barrio, en la cantidad de 3.457,94 pesetas, por 
ser su proposición, entre las presentadas a aquél, la más bene­
ficiosa para la Corporación; debiendo ser cargo la referida 
cantidad ai concepto 359 del vigente presupuesto.

78. Aprobar la proposición formulada por la casa José 
González, en la que se compromete, aprovechando las existen­
cias de tela y vestuario que existen en el almacén de Acopios, 
a dotar de uniforme completo a todo el personal del Cuerpo 
de Guardería Rural por un importe aproximado de 12,390 pe­
setas; debiendo ser cargo esta suma al crédito que para este 
fin figura consignado en el concepto global 133 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y teniéndose en cuenta 
para la confección de las bandoleras que existen algunas en el 
almacén de Acopios, y que las demás se pueden confeccionar 
aprovechando las correas existentes en el mismo.

79. Abonar a D. José Maria Gutiérrez la cantidad de pe­
setas 3.342,80 a que ascienden las obras realizadas por el 
mismo en ia Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universi­
dad, según las facturas, que figuran en el expediente, aproba­
das por las Comisiones de Fomento y Ensanche reunidas; de 
hiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, a la ampliación de lÜO.OOO pese­
tas acordada para incrementar el concepto 359 del vigente 
presupuesto.

80. Librar a la Dirección del Servido de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto 
suman 180.000 pesetas, para atender a las necesidades acu­
sadas y que en lo sucesivo se originen en los diferentes Ser­
vicios municipales; debiendo ser cargo las sumas parciales 
correspondientes, en armonía con lo informado por la Interven­
ción del Servicio, a los conceptos que para cada caso se 
indican;

Pesetas

Concepto 127.—Para pago de gratificación al En­
cargado del almacén de! Servido de Acopios . , .  750

Concepto /3 / .—Para gastos de entretenimiento y 
sustitución del material que precise la prestación
del servicia de tracción mecánica.........................  25.000

Concepto 132.—Para pago de materiales de todas 
clases que se precisen en los distintos talleres y
Servicios municipales............................................. 50.000

Concepto /33.—Para pago de uniformes, vestuario, 
ropas, tejidos y demás prendas que se precisen 
en todas las dependencias y Servicios munici­
pales.........................................................................  10.000

Concepto 134.—Para pago de material quirúrgico y 
de laboratorio, gasas, vendas, algodones, apara- 

 ̂ tos ortopédicos, material sanitario y de cura, etc. 15.000 
Concepto 135.—Para pago d^combustibles para ca­

lefacción y entretenimient^e las instalaciones de
todas las dependencias y Servidos.....................   25.000

Concepto Para pago de libros y revistas y
suscripciones a las mismas que se precisen.......... 2.500

Concepto 226.—Para alimentación de enfermos dpi
Instituto de Seroterapia.......................................... 250

Sama y  s igue ...................... 128.500

Pesetas

Suma anterior- 128.500

Concepto Í45.—Para los gastos que ocurran en las 
Escuelas de primera enseñanza, clases especiales 
y premios con motivos de exámenes dcl Colegio
de San Ildefonso.....................................................

Concepto 359.—Para pago de obras de conserva­
ción, reparación y adaptación de toda clase de 
edificios municipales, incluso gratificación a los 
Serenos de comercio por la vigilancia de edifi­
cios municipales enclavados en su demarcación..

1.500

50.000

T o t a l 180.000

81. Aprobarlas nóminas y justificantes, que figuran en 
el expediente, presentados por el Habilitado de los Farmacéu­
ticos de la Beneficencia Municipal, importantes 23.968,89 pe­
setas, correspondientes a suministros hechos a las Casas de 
Socorro y demás instituciones benéficas municipales durante 
los meses de abril a agosto últimos, ambos inclusive; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 222 del vigente presu­
puesto.

82. Adjudicar a D. Julián del Barrio, como consecuencia 
del concursillo celebrado al efecto y por ser su proposición, 
entre las presentadas al efecto, la más ventajosa para la 
Corporadó[] municipal, las obras de reparación que es nece­
sario llevar a cabo en los edificios municipales de la Tenencia 
de Alcaldía, Juzgado y Casa de Socorro del distrito del Hos­
pital, aprobadas en su oportunidad, con arreglo al pliego de 
condiciones, proyecto formulado y propuesta del interesado; 
cuyas obras se realizarán bajo la dirección del Arquitecto Jefe 
de Edificios municipales, pero debiendo ser cargo su importe, 
de 14.290,43 pesetas, en vez de a! concepto 359 de obras, co­
mo estaba acordado y que se halla agotado, ai crédito con­
signado en el concepto 33/2 del presupuesto extraordinario 
de 1931, de! que está en curso una habilitación de 600.000 pe­
setas para tales atenciones, según informa ¡a Intervención 
del Servicio de Acopios.

Proposiciones

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

83. Una^ del Sr. Iradier, interesando se proceda al estu­
dio de una nueva división administrativa municipal de Madrid, 
teniendo en cuenta que la actual no se ajusta, por el trans­
curso del tiempo, a tas necesidades de la capital, procurando 
conseguir una posible igualdad de habitantes y extensión su­
perficial entre los diferentes distritos o sectores en que se di­
vide la misma, a cuyo efecto se abrirá el oportuno expediente, 
en el que, una vez oídos los informes de los Servicios técnicos 
municipales y previa la aprobación de ia Superioridad, se 
acuerde por el Ayuntamiento la nueva división administrativa 
que corresponde a Madrid.

84. Otra, del Sr. Pérez Ortega, interesando ía adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, tendentes a 
prohibir que se rotulen en idiomas extranjeros los estableci­
mientos de la capital:

Primero. Que a partir de la fecha en que sea firme el 
acuerdo, se establezca ia obligación para los c«merciaiites e 
industriales de hacer constar en las Instancias en que soliciten 
licencias de apertura, traspaso o cambio de ramo, el rótulo que 
van a colocar a! frente de sus establecimientos.

Segundo. Que quede prohibida terminantemente la redac­
ción de estos rótulos en idioma distínlo al castellano.

Tercero. Que se conceda un plazo hasta el día 31 de oc- 
kabre actual para realizar ios cambios necesarios; y

Cuarto. Que se imponga la multa máxima a los estableci­
mientos que en la fecha del apartado anterior no hubieren 
cumplimentado este acuerdo.

Se levantó la sesión a las once y veinte minutos de la ma­
ñana,

i ^

; 1
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La Comisión Municipai Permanente ha acordado, en sesión de 
15 de septiembre próximo pasado, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de carbón de cok necesario para ¡os dife­
rentes Servicios y dependencias nmnicipalea, durante un año, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el importe anual calculado de 44.750 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad (con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales), consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.257,5U pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a loa respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 4,475 pesetas, que le será devuelta a la tenninadón 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de noviembre de tS39, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de juüo 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de ios distritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que iia 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de !a mañana a 
una de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe tota) de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo IV, artículo S.", concepto 135, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; debiendo consignarse igual­
mente la cantidad necesaria eii el próximo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 25 del regiamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 1939. Año de !a Victoria.-—El Secre­

tario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
Modelo de proposición

(que deberi extenderse en papel timbrado de! Estado de la clase 6.*, y al 
presentarae llevar escrito en el sobre lo siguiente; •Proposición para 
optar a la aubaita de stiminístro de carbón de cok necesario para los 
diferentes Servicios y dependencias municipales.*]

D ...., que v i v e e n t e r a d o  délas condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de carbón de cok 
necesario para ios diferentes Servicios y dependenciws municipa­
les, durante un año, anunciada en el Boletín Oficial de la provin­
cia de! dia ... de ... de 1939, confontieen un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a tos tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 1939.
(Firma del proponente.}

* * *
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

15 de septiembre próximo pasado, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de antracita cribado y antracita galleta 
necesario a las diferentes dependencias municipales, durante un 
año, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el importe anua! calculado de 335.COO pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señoree Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 16,750 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositarla municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes

al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva de 
33,500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

Le subasta se verificará el dia 6 de noviembre de 1939, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos del Congreso y dei Hospital en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Buletin Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta e! del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo IV. articulo 8.°, concepto global 135, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, debiendo consignarse 
igualmente ia cantidad necesaria en el próximo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­

tario, M. Beroejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse an papel timbrado del Estado de la d ase  6.*, y al

presentarse llevar eserito en el sobre lo siguiente: •Proposición para
optar a la subasta de suministro de antracita cribado y antracita galleta*.)
D _ , q u e  vive en ..., enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar el suministro de antracita cri­
bado y antracita galleta necesario a las diferentes dependencias 
municipales, durante un año, anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los días... de ... 
de 1939, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción aellas. 
(Aquí, la proposición en este forma; por loa precios.tipos, o con 
la baja de ... tanto por ciento (en letra) en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que ias remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categorf» em- 
plendos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por Is Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 1939.
(Firma del proponente.)

*  *  *

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
15 de septiembre próximo pasado, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de carbón de hulla para calderas y fraguas 
necesario en las diferentes dependencias y Servicios municipales, 
durante un año, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por e! importe anual calculado de 146.250 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 7.312,60 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 14,625 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de noviembre de 1939, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al'efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Latina e Inclusa, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negó-
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ciodo de Subasta«), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En tos referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra et contrato prevenido en el real decreto de20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo IV, artículo 8.°, concepto global 135 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, debiendo consignarse 
igualmente la cantidad necesaria en el próximo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­

tario, M. Behdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

Modelo de peoposleión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ctaee 6°, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Propoaiddn para op­
tar a la subasta Je suministro de carbón de bulla para calderas y fraguas )

O. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación pnra contratar el suministro de carbón de 
hulla necesario en ¡as diferentes dependencias y Servicios muni­
cipales, durante un año, anunciada en e¡ BoU tin Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... da 
193,.., conforthe en un todo con las mismas se compromete a to ­
mar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.) 
„„Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

itt ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposicione* 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 29 de septiembre último, por vir­
tud del cual se realizan en los presupuestos del Interior y del En­
sanche las correspondientes habilitaciones y transferencias de 
crédito para abonar los jornales y haberes de los obreros y fun- ’ 
cionarios declarados cesantes por el Ayuntamiento rojo.

Lo que se ammcta al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de octubre de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­

tario, M. Berdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ *  *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co 
misión Municipal Permanente, de ^  de septiembre último, por vir­
tud del cual se habilita un crédito de 150.COO pesetas para abono 
de haberes al personal eventual de Talleres Generales, creando a 
tales efectos el concepto 373 bis y detrayendo dicha suma de las 
economías resultantes en el concepto 373 del presupuesto ordina­
rio del Interior,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 1939. Año de la Victoria,—El Secre­

tario, M, Berdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

- !f: Si

_ Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 29 de septiembre uitimo, por vir­
tud del cual se habilita un crédito de 48.717,50 pesetas en el pre- 
supupuesto de gastos del Interior, creando el concepto 357 bis me­
diante transferencia de dicha suma del concepto 18, y se suplemen­
to en la cantidad de 38,782,50 pesetas el concepto 81 del presu­
puesto del Ensanche, detrayendo dicha suma del concepto 78 de[ 
mismo presupuesto, con destino dichas cantidades al pago de ha­

beres al personal técnico eventual nombrado para las Secciones 
de Urbanismo y Construcciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­

tario, M. B erdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
íD ^  iti

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía y 

fechas en que termina la presentación de proposiciones;

Feclins Objeto de la subasta o concurso Pesetas

S U B A S T A S

10 octtíbre Subasta para contratar el servicio de 
calefacción de los edificios munici­
pales siguientes: primera Casa Con­
sistorial, Casa de Cisneros, Heme­
roteca Municipal, segunda Casa 
Consistorial, Biblioteca y Museo 
Municipal e Imprenta Municipal, du­
rante una temporada normal de ca­
lefacción. — Importe calculado por
temporada.......................................... 50.000

16 Subasta del suministro de alcorques, 
regueras, tiestos y caños con des­
tino al Servicio de Parques y Jardi­
nes, durante cuatro años.—importe
anual calculado.................................. 30.000

3 novbre. Subasta para contratar el suministro 
de carbón de cok necesario a los di 
ferentes Servicios y dependencias 
municipales, durante un año.—Im-
porte anual calculado...................... 44.750

4 Subasta para contratar el suministro de 
antracita cribado y antracita galleta 
necesario a las diferentes dependen­
cias municipales, durante un año.
Importe anual calculado................... 335.000

6 Subasta para contratar el suministro 
de carbón de hulla para calderas y 
fraguas necesario en las diferentes 
dependencias y Servicios municipa­
les, durante un año.—importe anual
calculado...........................................

C O N C U ííS O S

146.250

7 octubre Obras de reconstrucción de las Escue­
las Aguirre.-Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que ai margen se indique.—Precio
tipo.................................................... 56.750,21

g Obras de reconstrucción del Grupo es­
co la r Santiago Rusiñol (Escuelas 
Bosque).—Plazo de admisión de pro­
pasiones: diez días hábiles, que em­
pezarán 0 correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que
al margen se indique,—Precio tipo. 99.820,05

10 Obras de reconstrucción del Grupo es­
colar Menéndez Pelayo.—Plazo de 
admisión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indique.
Precio tipo......................................... 59.305,07

11 Obras de reconstrucción del Grupo es­
colar López Rumayor,—Plazo de ad­
misión (le proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en e! Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indique.
Precio tipo......................................... 31.093,97

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


